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Cuestión 6:  Otros Asuntos 

 
La comunicación e interacción entre el Representante en el Consejo de la OACI por 

Centroamérica y Panamá y los Estados miembros del Grupo de Rotación. 
 

(Nota presentada por Panamá) 
 

Resumen 
En la presente nota de estudio se proponen los mecanismos de comunicación e interacción entre 

el Representante ante el Consejo de la OACI por Centroamérica y Panamá y los Estados del 
Grupo de Rotación. 

 
 
1.  Introducción 
 
1.1 Desde 1957, el grupo de rotación de Centroamérica y Panamá (Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá), ha detentado un puesto en el Consejo de 
la OACI, a través de los diferentes Estados que han presentado su candidatura.  
 
1.2 En esta oportunidad y para el período 2004-2007, por acuerdo entre las partes le ha 
tocado a Honduras presentar su candidatura y haber sido electa, por lo cual felicitamos a la 
República de Honduras por su logro, así como también a todos los Estados del Grupo por 
coadyuvar a mantener el puesto en el Consejo. 
 
1.3 En la próxima Asamblea de la OACI, vamos a enfrentar una fuerte competencia por 
nuestro puesto en el Consejo, esto es así ya que otros Estados, consideran que la región 
latinoamericana en el consejo de la OACI está sobre representada.  
 
1.4 Además, el Consejo que se elija en el 2007, será el que elija al que ha de sustituir al Dr. 
Assad Kotaite como  Presidente del Consejo y le tocará también, elegir a un Secretario General 
de la Organización.  
 
1.5 Por esto necesitamos estar presentes para influir en esas elecciones y que se tomen en 
cuenta los intereses regionales. 
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2.  Comunicación del Representante con los Estados miembros del Grupo de Rotación. 
 
2.1 Además del interés de mantener la representación geográfica de nuestra región dentro del 
Consejo de la OACI, los Estados requieren de información actualizada de los asuntos que se 
están tratando en el Consejo de la OACI, así como de las reuniones importantes que se llevan a 
cabo en la organización, sus resultados e información adicional que de cualquier tema 
aeronáutico o relacionado con la OACI, puedan requerir las Direcciones de Aeronáutica Civil de 
nuestros Estados. 
 
2.2 Para esto se hace necesaria una fluida comunicación entre el Representante y los Estados, 
y así poder beneficiarnos de su inmediatez frente a los temas aeronáuticos de más relevancia a 
nivel mundial y convertirlos en la medida de lo posible, en información útil para nuestras 
Direcciones.  
 
2.3 Durante los dos períodos anteriores, la oficina de la Representación, ha enviado 
regularmente informes al respecto de su gestión, por lo que consideramos conveniente reconocer 
este hecho y reiterar al nuevo Representante nuestro interés y expectativas. 
 
3.  Requerimientos de las Direcciones de Aeronáutica Civil de los Estados miembros del 

Grupo de Rotación. 
 
3.1  Con la intención de mantenernos actualizados en los temas  que se debaten en el Consejo 
de la OACI y para poder identificar los tema relevantes para cada Dirección, consideramos 
necesario y conveniente, recibir en forma eficaz,  oportunamente y de oficio lo siguiente: 
 

1. El calendario de sesiones del Consejo de la OACI. 
2. El programa de trabajo para cada período de sesiones, que debe incluir los temas a 

tratar. 
3. Un resumen Ejecutivo de las decisiones a que se hayan llegado durante las 

discusiones de los temas en el Consejo, por cada período de sesiones del Consejo 
4. El informe final de las reuniones de importancia que se lleven a cabo en la sede de 

la organización y de las reuniones en las que haya participado el Representante. 
5. El estado de las cuotas adeudadas o pagadas por los Estados a la OACI. 
6. La condición actualizada de los Estados con respecto a los instrumentos de 

Derecho Aéreo Internacional. 
7. Cualquier otro tema que considere de importancia para los Estados ó para el 

Grupo de Rotación. 
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3.2  Con respecto a los requerimientos de información específica de cada Dirección de 
Aeronáutica Civil de los Estados miembros, tenemos la oportunidad de poder solicitarla y 
consideramos que la misma deberá ser contestada en tiempo oportuno y con la mayor celeridad 
posible. 
 
4.  La interacción entre el Representante ante el Consejo y los Estados que 

conformamos, el Grupo de Rotación. 
 
4.1 Este proceso debe ser fluido y activamente promovido por ambas partes, para lograr que 
ambos se beneficien de la información y de los puntos de vista que puedan expresar los Estado. 
Respetamos la independencia de las posiciones que asuma el Estado miembro del Consejo, frente 
a los temas que se tratan, pero consideramos necesario y recomendamos el intercambio de 
opiniones con la intención de conocer todas las posiciones del grupo y si es posible conciliarlas y 
adoptarlas en la medida de las circunstancias.  
 
4.2 Es importante la coordinación entre el estado miembro del Consejo, el Estado de nuestro 
grupo, que presentará su candidatura en las próximas elecciones y los demás Estados del grupo, 
con la intención de promover la candidatura y realizar los acuerdos de apoyo entre los Estados y 
velar para que al momento del sufragio, podamos participar todos, con plenos derechos.  
 
5.  Acción recomendada a la Reunión: 
 

a)  Tomar nota de la información contenida en los párrafos 2, 3 y 4 relativos a las 
necesidades de los estados al respecto de la información de carácter aeronáutica, 
la comunicación con el Representante del Grupo de Rotación y las futuras 
elecciones del Consejo. 

 
b)  Acordar, que la información listada en el párrafo 3 es necesaria para los Estados y 

que esta les permite tener una visión más completa del panorama aeronáutico 
mundial. 

 
c)  Instruir a la oficina de la Representación, a colaborar con los Estados de manera 

que la información contenida en el párrafo 3 y la requerida por los Estados, llegue 
en tiempo oportuno, para beneficio del grupo; y que se lleve a cabo el intercambio 
de opiniones con la intención de unificar criterios cuando sea posible. Estas 
comunicaciones se podrán dar, mediante el uso del Internet o cualquier otro 
mecanismo idóneo para tal fin. 

 
 
 

-FIN- 
 


